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1. Criterios de evaluación 
 
Según la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 
tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
 
Indica que los criterios de evaluación para la materia de Computación y Robótica en 3º ESO son: 
 

• CYR.3.1.1. Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus 
componentes y principales características.  

• CYR.3.1.2. Reconocer los conceptos básicos de la robótica, así como las configuraciones 
morfológicas más comunes.  

• CYR.3.1.3. Entender cómo funciona un programa informático, la manera de elaborarlo y sus 
principales componentes.  

• CYR.3.1.4. Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su 
funcionamiento, componentes y características.  

• CYR.3.2.1. Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un 
programa informático y generalizando las soluciones, tanto de forma individual como 
trabajando en equipo, colaborando y comunicándose de forma adecuada.  

• CYR.3.2.2. Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles y cómo se 
construyen, dando respuesta a las posibles demandas del escenario a resolver.  

• CYR.3.2.3. Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una 
aplicación móvil y generalizando las soluciones.  

• CYR.3.3.1. Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la 
interacción con el mundo físico en el contexto de un problema del mundo real, de forma 
sostenible. 
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• CYR.3.4.1. Conocer la naturaleza de los distintos tipos de metadatos generados hoy en día, 
siendo capaces de entender su ciclo de vida, empleando a su vez un espíritu crítico y 
científico.  

• CYR.3.4.2. Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes 
y de las técnicas de aprendizaje automático, con objeto de aplicarlos para la resolución de 
situaciones mediante la Inteligencia Artificial. 

• CYR.3.4.3. Comprender los principios de funcionamiento del Data Scraping.  

• CYR.3.5.1. Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su 
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa.  

• CYR.3.5.2. Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el 
desarrollo de una aplicación web, tratando de generalizar posibles soluciones.  

• CYR.3.6.1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en 
su interacción en la red.  

• CYR.3.6.2. Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando 
criterios de seguridad y uso responsable.  

• CYR.3.6.3. Reconocer y comprender la propiedad intelectual de los materiales alojados en la 
Internet.  

• CYR.3.6.4. Conocer las estrategias de ciberseguridad que garantizan protección a los 
usuarios de Internet. 

 
 
 

2. Criterios de promoción y titulación  
 

Se seguirá lo establecido en la normativa y en el Proyecto Educativo del IES Juan de 
Aréjula: 
 

- PROYECTO EDUCATIVO IES JUAN DE ARÉJULA:  
 
PLAN DE CENTRO 2025-26.pdf 
 

ESO: 

ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso 

de tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023) 

 

 

3. Herramientas / Instrumentos de evaluación  
 

https://drive.google.com/file/d/15bnDeyOVM8TRPKwKVyWn9tUXqCqyJw0Y/view
https://drive.google.com/file/d/15bnDeyOVM8TRPKwKVyWn9tUXqCqyJw0Y/view
https://drive.google.com/file/d/15bnDeyOVM8TRPKwKVyWn9tUXqCqyJw0Y/view
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf
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Escritos 

• Cuaderno  

• Informes 

• Esquemas 

• Cuestionario 

• Prueba escrita  

• Redacciones  

• Comprensión escrita  

• Pruebas de vocabulario 
 

Presentados 

• Debate 

• Exposición o presentación de productos 

• Presentación de diapositivas 

• Comprensión oral 

• Producción oral 
 
Tecnológicos 

• Entrada en un blog 

• Doc. de texto 

• Formulario 

• Contenidos creados con App 

• Vídeo 

• Tutorial 

• Archivo de voz 
 
Gráficos 

• Gráfico  

• Mapa  

• Maqueta  

• Montaje  

• Infografía 
 
 
 


